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CONCLUSIONES

Enrique V. Iglesias61

A esta altura son pocas las cosas que quedan por decir, más bien  hay 
que  reforzar algunas que han sido dichas, y muy bien dichas, en el 
panel que antecedió a este  acto de clausura. Primero,  quisiera  ha-
cer un elogio al regionalismo en América Latina. Creo que, de alguna 
manera, esta región ha puesto en relieve y en valor la capacidad de 
cooperación regional.  

Para mi generación fue un gran objetivo el ver una América Latina y 
caribeña unida en un sólo cuerpo. La creación de CELAC materializa 
ese viejo ideal, por tanto, creo que hay que reconocer que la región 
está dando un paso fundamental que no tienen otras regiones. África 
lo tiene, a su manera, pero este regionalismo es el heredero  de algo 
que partió  desde el año  1948, con la OEA, pero siempre con una pre-
sencia tutelar de los Estados Unidos. Lo que se acaba de crear es una 
iniciativa propia, y me parece muy importante. 

Este regionalismo, por ahora, es muy ambicioso en lo político, y cuan-
do surge un tema político se reúne y  funcionan los mecanismos de 
declaración y de unión política. Es muy eficiente en el tema de coope-
ración,  creo que hay que reconocer que algunas iniciativas de coope-
ración económica y social son francamente excepcionales, por ejemplo: 
la iniciativa petrolífera, Petrocaribe. Cuando uno  mira los millones 
de dólares que salieron de este mecanismo hay que reconocer que ha 
sido realmente un esfuerzo muy importante, pero es menos eficiente 
en la capacidad de armonizar políticas económicas, de cooperación y 
de integración, y es ahí donde está el gran desafío del actual regiona-
lismo,  porque todos los esfuerzos que se ven a lo largo de los últimos 
sesenta o setenta años terminaron en lo que Félix Peña llamó “las 
cumbres del desencanto”. Creo que el gran reto que hoy tiene este re-
gionalismo es coexistir con los distintos enfoques que tienen los países 
en lo político y en lo económico, y también en lo social, y ser capaz de 
instrumentalizar un auténtico programa de cooperación  en  dominios 
económicos, concretos y específicos. 

Es muy curioso que en esos últimos años el sector privado haya sido 
capaz de generar más de 500 empresas multilatinas que se desenvuel-

61 Secretario General Iberoamericano.
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ven en un medio que no es ni mejor ni peor del que se desenvuelven 
los gobiernos. El regionalismo actual debe demostrar que es capaz de 
ir más allá de hacer una declaración política o poner en marcha un 
mecanismo generoso de cooperación como el que ha sido en Haití.

La posibilidad de apoyar ese esfuerzo es  para mí el más importante 
de todos los otros esfuerzos. En la SEGIB, como lo dice el Informe 
Lagos, apelamos a una cooperación efectiva, con este esfuerzo regio-
nalista con el cual no estamos en competencia, sino que estamos en 
relaciones de cooperación. A ello  se agrega, también,  la posible coope-
ración con las cumbres Europa - América Latina  que son, realmente, 
formas inteligentes de poder maximizar áreas comunes. Por tanto, 
creo que ahí hay una reflexión importante de destacar. 

Con respecto a Iberoamérica, lo primero que diría es que Iberoamé-
rica existe antes de las cumbres; existe con las cumbres y existiría si 
no hubiera cumbres,  porque representa una relación histórica sedi-
mentada por culturas que se fueron  interconectando, por dos lenguas 
dominantes para comunicarse y por una serie de valores que, de al-
guna manera forma, son el activo de esa comunidad: valores, formas 
de ver el mundo, de relacionarse, formas de entenderse. Todo eso es 
un capital  que hoy reúne a 600 millones de personas que constituyen  
9% de la población mundial  y que tiene, además, una dimensión eco-
nómica nada despreciable por su potencial en materias primas y que, 
además, tiene capacidad de actuar colectivamente mucho mejor de lo 
que está haciendo. 

En ese sentido, creo que las posiciones internacionales deben ser ges-
tadas dentro de la cooperación regional más que la cooperación ibe-
roamericana, porque esta última comunidad tiene a España, a Por-
tugal y a Andorra que forman  parte del colectivo europeo, en tanto 
el resto de los países forman parte del colectivo latinoamericano. Es 
muy difícil, en cierto momento, buscar posiciones comunes, salvo las 
generales, que pueden ponerse en marcha  porque, de alguna manera, 
las posiciones políticas importantes son las que van surgiendo dentro 
del espacio iberoamericano, y a él hay que darle la derecha  para que 
se pronuncie.

Creo que la SEGIB ha sido un ejemplo importante en esta materia. 
Un aspecto que no se menciona mucho es la particular forma en que, 
dentro de esta comunidad, han operado los programas de cooperación, 
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que son programas identificados por los países, administrados por los 
países y financiados por los países. Este es un hecho bastante único 
en la experiencia internacional de programas de cooperación que es-
tán financiados por los propios estados; algunos ponen más que otros, 
pero son todos los que concurren a financiar, y ese es un tema a desta-
car y que deberá mantenerse a futuro.

En ese contexto España tiene que  redefinir su cooperación en función 
de los problemas financieros que atraviesa y que seguirán sorteando, 
pero tomando en consideración la nueva dimensión que supone hoy la 
demanda de América Latina. Exceptuando a algunos países, ya no ne-
cesitan de la vieja cooperación de transferencia de recursos; se trata 
de países de renta media que, básicamente, precisan  de apoyo para 
la formación de los recursos humanos y de la cooperación tecnológica 
para maximizar esfuerzos. Todo eso forma parte de una nueva coo-
peración que España debería pensar y creo están haciéndolo, el tema  
está hoy en el debate de las autoridades españolas. Pero hay que rede-
finir la forma en cómo España se hace presente en la cooperación, que 
no es lo que fue históricamente y que tendrá que ser,  por tanto, parte 
de una nueva aproximación.

No es el  papel político el fundamental de las cumbres iberoameri-
canas, por la razón de que las naciones pertenecen a colectivos con 
diferentes posiciones y diferentes intereses. En el Informe Lagos se 
cuestiona la conveniencia de un debate político que, aunque resulte 
muy interesante,  los presidentes deberán enfrentar luego a la opinión 
pública haciendo  un resumen, pero un resumen  no es una declara-
ción consensuada, porque eso es lo que  compromete horas de trabajo 
y finalmente uno se pregunta la necesidad de tanta historia que des-
pués nadie lee.

Desde luego, si en algún momento surge un tema de actualidad y los 
presidentes quieren hacer una declaración, fantástico (…) Pero en tér-
minos generales, el debate debe ser como el último que hubo en Cádiz, 
donde los presidentes dispusieron de tres horas para hablar de la ex-
periencia de ajuste  en América Latina y en Europa y comparar notas, 
y que fue, realmente, una cosa fantástica. Eso mismo daría lugar a 
una declaración, porque la gente debe saber de qué se trata; mientras 
tanto, los cancilleres aprobarán la declaración de la cumbre, los temas 
centrales; pero los presidentes, como tales, aprovecharán su tiempo, 
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que no es tanto, para discutir temas sensibles del interés colectivo y 
pronunciarse con una declaración que pueda hacer  el Jefe de Estado, 
esa es  la idea que está allí.

Es muy  importante el principio de convivencia en esta comunidad, 
como lo es también en el esquema regionalista. Diría que hay una 
empatía general con respecto a defender la democracia, los derechos 
humanos, el internacionalismo; todo eso está, más o menos aceptado. 
Pero cuando entramos a otros niveles, precisamente en el campo eco-
nómico, surgen diferencias y puntos de vista. 

Una de las cosas que hemos hecho es aprender a convivir en la diver-
sidad,  porque importaba mucho más mantener la unidad del diálo-
go y la cooperación en esa diversidad que perfeccionar objetivos que 
podrían no ser compatibles  con la unanimidad. Ahí había que tomar 
una opción; se tomó,  y creo que fue la mejor para que esto como cuer-
po funcionara.

Hay un tema que no se tocó y me parece importante. Una de las in-
vitaciones que hace el Informe Lagos es a trabajar con la comunidad 
iberoamericana extendida y promover la integración de unos 50 mi-
llones de ciudadanos de origen iberoamericano en los Estados Unidos 
y de Canadá y de otras partes del mundo, y creo que eso es muy im-
portante.

Hemos tratado de hacerlo, hemos buscado algunas tentativas de 
unión con estos grupos, pero creo que es fundamental para un país 
donde los iberoamericanos  somos de las minorías mayores. El hecho 
de estar presentes en una forma de cooperación debe ser un objetivo 
gran prioridad.

El valor de la cultura  estuvo presente en la primera revisión que 
hicieron los cancilleres  en Panamá,  y  creo que el gran capital que 
tiene esta comunidad es el acervo cultural. Hemos tratado de apoyar 
específicamente algunos temas  que creo importantes, como el caso 
de las comunidades indígenas y, últimamente, una muy importan-
te aproximación de la comunidad afro descendiente. El hecho de que 
esta  comunidad priorice, en su trato, estos aspectos, le da lo auténtico 
a lo iberoamericano que es el mestizaje, puesto que son dos sectores 
que, a menudo, la cooperación internacional ha esquivado.
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Excepto el Fondo Indígena que se creó en La Paz, no hay otra  entidad 
que se haya dedicado a este tema, nosotros algo hicimos en el Banco 
Interamericano de Desarrollo; ahí empezó mi interés por la parte afro, 
porque nos pareció que amparar esto es fortalecer la identidad y la 
pluralidad que tiene esta región mestiza que tiene  en esa diversidad 
en su gran capital.

Cuando se habla de integración de los organismos iberoamericanos, 
no se trata de que se fusionen, se tratan de que dialoguen. Ya tene-
mos un diálogo, hemos creado una comisión para que dialoguen para 
avanzar en cuanto a la forma de integrarse, pero manteniendo cada 
organismo su identidad propia, su cuerpo político, pero que tengan un 
punto común que se concentre en la Secretaría General, de manera 
que los mismos directores formen parte del Consejo. Se trata de que 
los organismos que participan en la cooperación iberoamericana se 
institucionalicen dentro de la SEGIB y no al revés,  creo que eso nos 
daría una fuerza importante. No es fácil, pero creo que es perfecta-
mente  abordable.

Esto es lo quería agregar a lo que se ha dicho, que  son todos prin-
cipios importantes. Yo prefiero avanzar mediante un mecanismo un 
poco iterativo. Fuimos acumulando las reflexiones y acuerdos. De he-
cho, como en la constitución inglesa, las prácticas fueron generando 
los principios. Si hoy nosotros nos pusiéramos a redactar un tratado 
constitutivo de la conferencia iberoamericana, creo que terminamos 
en el siglo XXII. Por eso prefiero seguir actuando, de una forma más 
práctica, acumulando estos principios que son importantes. El acervo 
iberoamericano es una realidad  y debemos tratar de convivir en esa 
diversidad haciendo todo lo mejor que se pueda y, ciertamente, selec-
cionando. 

Nosotros vamos a presentar en breve un documento que preparó el 
Secretario de todo lo que hemos venido haciendo en los últimos ocho 
años. Creo que se han hecho muchas  cosas. Tenemos 35 empleados 
técnicos en este momento, eso es todo lo que es esta Secretaría; hemos 
hablado de reuniones ministeriales, creo que son 78,   el volumen es 
realmente muy grande y solamente ha sido  posible por la generosidad 
de gente como ustedes.
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XXIII CUMBRE IBEROAMERICANA  

DE JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNO 
Ciudad de Panamá, 18 y 19 de octubre de 2013 

DECLARACIÓN DE PANAMÁ 
 

Nosotros, las Jefas y los Jefes de Estado y de Gobierno de los veintidós países 
iberoamericanos, reunidos en Ciudad de Panamá, los días 18 y 19 de octubre de 2013, para 
discutir “El papel político, económico, social y cultural de la Comunidad Iberoamericana en 
un nuevo contexto mundial”, tema central de la XXIII Cumbre Iberoamericana, realizada en 
el marco de la conmemoración de los 500 años de la llegada de Vasco Núñez de Balboa al 
Mar del Sur, acontecimiento que contribuyó a la ampliación de las fronteras del conocimiento 
geográfico universal y otorgó al continente americano y muy especialmente a Panamá su 
particular condición de eje privilegiado de comunicación entre oriente y occidente, entre el 
Océano Atlántico y el Pacífico.  

REAFIRMANDO nuestra voluntad de profundizar la discusión sobre la proyección de la 
Conferencia Iberoamericana, sobre la base de la identidad cultural, como foro de diálogo, 
concertación política y cooperación, en un marco de una profunda transformación de la 
economía mundial en la que nuestra Comunidad debe jugar un papel relevante ante los 
nuevos desafíos del crecimiento económico y el desarrollo sostenible, la gobernabilidad, la 
inclusión social, la justicia y el bienestar general de nuestros pueblos;  

RATIFICANDO una vez más los valores de nuestro acervo político, económico, social y 
cultural sobre los que se asientan los principios de la Conferencia Iberoamericana en favor 
de la consolidación de la democracia y del Estado de derecho, la participación política de los 
ciudadanos, de promoción y protección de los derechos humanos, con inclusión y cohesión 
social;  

REAFIRMANDO el enorme valor de nuestra cultura común como principal instrumento de 
integración de la Comunidad Iberoamericana y como factor determinante de la identidad y 
de la cohesión social de nuestros pueblos;  

ACORDAMOS: 

 

En el ámbito político:  

1. Mantener un diálogo fluido sobre temas de agenda internacional y buscar, siempre 
que sea posible, convergencias en los escenarios multilaterales; contrarrestar, de 
forma conjunta, la aplicación de medidas unilaterales que violen los principios del 
derecho internacional y puedan afectar la paz y a la seguridad internacional y los 
principios de soberanía y de libre determinación de los pueblos.  

2. Fortalecer el diálogo de la Comunidad Iberoamericana con otras instancias de 
integración o concertación política, intrarregional o subregional, de las que nuestros 
países forman parte, conscientes de que esa multiplicidad de pertenencias es un 



fiscal abusiva,  mediante una estrategia integrada, coordinada y acorde con el 
nuevo escenario internacional.  

11. Continuar desarrollando acciones que promuevan las inversiones productivas 
nacionales y extranjeras, en un marco de seguridad jurídica y con el derecho de 
cada Estado a regular dichas actividades en condiciones de independencia, respeto 
mutuo y equidad, a fin de asegurar el desarrollo sostenible y el crecimiento 
económico con inclusión social, que hagan posible la construcción y puesta en 
marcha de las infraestructuras necesarias para el desarrollo que fomenten la 
eficiencia energética, que contribuyan a la integración física, operativa y tecnológica 
de y entre los países y a la reducción de las asimetrías en los niveles de desarrollo 
entre los países.   

12. Solicitar a las instituciones multilaterales monetarias y financieras que contribuyan a 
desarrollar instrumentos para responder a choques exógenos, económicos y de otro 
tipo, como puede ser el financiamiento de la inversión en políticas públicas y en 
proyectos de infraestructura, de forma que los programas de crecimiento de largo 
plazo no se vean interrumpidos.  

13. Resaltar que un objetivo esencial de la movilización de recursos domésticos es 
generar recursos para el desarrollo y el crecimiento económico con inclusión social y 
que los procesos sostenibles de reestructuración de deudas soberanas promueven 
dicho objetivo al asegurar el repago de dichas deudas sin obstaculizar el flujo de 
recursos disponibles para financiar políticas que impulsen el desarrollo y el 
crecimiento económico.  

14. Reconocer el esfuerzo hecho por Panamá para expandir el canal y promover, 
gracias a las oportunidades que ofrece su privilegiada posición geográfica, la 
conectividad entre los países de la región y de ésta con el resto del mundo; y 
apoyar la oportunidad que representa esta mejora de la conectividad para atender 
la demanda de nuevos servicios, así como para desarrollar parques o zonas de 
actividad logística que permitan dar valor agregado a las mercancías y para ofrecer 
una efectiva articulación intermodal entre los diversos medios de transporte y con 
los servicios conexos. Destacar asimismo la importancia estratégica de las 
plataformas logísticas ibéricas para acceder a los mercados europeos.  

 

En el ámbito social: 

15. Resaltar la importancia de contar con Estados presentes y activos, conscientes de la 
responsabilidad social que les cabe y, en este sentido:  

• Continuar desarrollando políticas públicas sociales integrales, que incorporen 
un enfoque intercultural y de género que promuevan una protección social 
universal sostenida, equitativa y que establezcan condiciones para promover 
la igualdad y la inclusión social.   

• Dar respuesta sostenible a las nuevas demandas de la población.  

• Seguir promoviendo políticas públicas integrales sustentadas en el ejercicio 
efectivo de los derechos fundamentales del ser humano a fin de hacer frente 
de manera eficaz a los flagelos del hambre, la desnutrición crónica infantil, la 
pobreza y pobreza extrema.  

• Seguir incrementando, en el marco de los objetivos del Programa 
Iberoamericano Metas 2021, la eficiencia del financiamiento estatal para 
garantizar la calidad y la universalización de la educación.  

• Continuar promoviendo políticas inclusivas para grupos en situación de 
vulnerabilidad con un enfoque integral de derechos humanos, incluyendo 

factor propicio a la hora de buscar convergencias, promover sinergias, definir áreas 
de acción y encontrar soluciones a los problemas que nos son comunes.  

3. Reafirmar nuestro compromiso con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, basados 
en el Programa 21 y en los resultados de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo 
Sostenible de Johannesburgo, así como con la nueva agenda de Desarrollo Mundial 
Post 2015 que, con sus dimensiones económica, social y ambiental, pone especial 
énfasis en la inclusión, la erradicación de la pobreza y la reducción de las 
desigualdades, lo cual requiere una transformación hacia la sostenibilidad, la 
solidaridad y la cooperación, observando el principio de las responsabilidades 
comunes pero diferenciadas entre los Estados.  

4. Fomentar una cooperación internacional para el desarrollo que esté alineada con las 
prioridades, enfoques, herramientas y estrategias nacionales de desarrollo 
económico, social y ambiental destinadas a promover un desarrollo sostenible, un 
crecimiento económico firme y equilibrado; apoyar el proceso de renovación de la 
cooperación iberoamericana con el fin de enfocarla hacia acciones prioritarias que 
permitan una mayor articulación de las políticas públicas nacionales, potenciarla en 
todos sus niveles para impulsar nuevas sinergias de integración regional y 
consolidar los avances logrados en la Cooperación Sur–Sur y la cooperación 
triangular.  

5. Impulsar la agenda digital de la región, considerando, entre otras cosas, la 
promoción del m-gobierno (Gobierno móvil) y la reducción de la brecha digital, 
como estrategias complementarias a las iniciativas de gobierno electrónico ya en 
marcha en Iberoamérica, haciendo particular hincapié en el papel que pueden jugar 
las tecnologías de la comunicación y la información  y en particular las tecnologías 
móviles por su mayor accesibilidad.  

6. Destacar las iniciativas para el tendido de un cable submarino que una directamente 
América Latina con la Península Ibérica y permita la comunicación y el intercambio 
de información de manera rápida, económica y con garantías de confidencialidad 
entre Europa y América Latina, potenciando así también la profundización de la 
cooperación en las áreas de educación, ciencia y tecnología e investigación.  

  

En el ámbito económico: 

7. Profundizar los esfuerzos necesarios para promover desarrollo económico con 
inclusión social, impulsar la inversión en capital productivo y fortalecer los mercados 
nacionales, en pos del mayor bienestar de nuestros pueblos.  

8. Trabajar de forma conjunta y coordinada para contribuir a la estabilidad y la 
reforma del sistema financiero internacional, inter alia, promoviendo una mayor 
participación de los países en desarrollo en la reforma de las instituciones 
financieras internacionales, así como el cumplimiento de los estándares 
internacionales para la mejora de la regulación de las entidades financieras y la 
adopción de medidas concretas para lograr una mayor transparencia en la gestión 
de los flujos financieros y establecer mecanismos para reducir la dependencia de las 
agencias de calificación crediticia.  

9. Promover una mayor coordinación de las políticas públicas, en donde las prioridades 
sociales estén en el centro del diseño de la política económica de nuestros países, 
para prevenir y mitigar los efectos nocivos y las múltiples manifestaciones y 
consecuencias que las crisis económicas y financieras internacionales tienen sobre 
nuestros pueblos y nuestros Estados.  

10. Aplicar mejores prácticas que fortalezcan la prevención y el control de acciones que 
erosionan las bases tributarias, evitando así la elusión, evasión y la planificación 



fiscal abusiva,  mediante una estrategia integrada, coordinada y acorde con el 
nuevo escenario internacional.  

11. Continuar desarrollando acciones que promuevan las inversiones productivas 
nacionales y extranjeras, en un marco de seguridad jurídica y con el derecho de 
cada Estado a regular dichas actividades en condiciones de independencia, respeto 
mutuo y equidad, a fin de asegurar el desarrollo sostenible y el crecimiento 
económico con inclusión social, que hagan posible la construcción y puesta en 
marcha de las infraestructuras necesarias para el desarrollo que fomenten la 
eficiencia energética, que contribuyan a la integración física, operativa y tecnológica 
de y entre los países y a la reducción de las asimetrías en los niveles de desarrollo 
entre los países.   

12. Solicitar a las instituciones multilaterales monetarias y financieras que contribuyan a 
desarrollar instrumentos para responder a choques exógenos, económicos y de otro 
tipo, como puede ser el financiamiento de la inversión en políticas públicas y en 
proyectos de infraestructura, de forma que los programas de crecimiento de largo 
plazo no se vean interrumpidos.  

13. Resaltar que un objetivo esencial de la movilización de recursos domésticos es 
generar recursos para el desarrollo y el crecimiento económico con inclusión social y 
que los procesos sostenibles de reestructuración de deudas soberanas promueven 
dicho objetivo al asegurar el repago de dichas deudas sin obstaculizar el flujo de 
recursos disponibles para financiar políticas que impulsen el desarrollo y el 
crecimiento económico.  

14. Reconocer el esfuerzo hecho por Panamá para expandir el canal y promover, 
gracias a las oportunidades que ofrece su privilegiada posición geográfica, la 
conectividad entre los países de la región y de ésta con el resto del mundo; y 
apoyar la oportunidad que representa esta mejora de la conectividad para atender 
la demanda de nuevos servicios, así como para desarrollar parques o zonas de 
actividad logística que permitan dar valor agregado a las mercancías y para ofrecer 
una efectiva articulación intermodal entre los diversos medios de transporte y con 
los servicios conexos. Destacar asimismo la importancia estratégica de las 
plataformas logísticas ibéricas para acceder a los mercados europeos.  

 

En el ámbito social: 

15. Resaltar la importancia de contar con Estados presentes y activos, conscientes de la 
responsabilidad social que les cabe y, en este sentido:  

• Continuar desarrollando políticas públicas sociales integrales, que incorporen 
un enfoque intercultural y de género que promuevan una protección social 
universal sostenida, equitativa y que establezcan condiciones para promover 
la igualdad y la inclusión social.   

• Dar respuesta sostenible a las nuevas demandas de la población.  

• Seguir promoviendo políticas públicas integrales sustentadas en el ejercicio 
efectivo de los derechos fundamentales del ser humano a fin de hacer frente 
de manera eficaz a los flagelos del hambre, la desnutrición crónica infantil, la 
pobreza y pobreza extrema.  

• Seguir incrementando, en el marco de los objetivos del Programa 
Iberoamericano Metas 2021, la eficiencia del financiamiento estatal para 
garantizar la calidad y la universalización de la educación.  

• Continuar promoviendo políticas inclusivas para grupos en situación de 
vulnerabilidad con un enfoque integral de derechos humanos, incluyendo 



24. Profundizar los esfuerzos conjuntos para hacer frente de manera efectiva al tráfico 
ilícito de bienes culturales, por ser un flagelo que afecta gravemente el patrimonio 
cultural de nuestros estados, así como la identidad, la interculturalidad y 
pluriculturalidad de los pueblos de la Comunidad Iberoamericano.  

25. Impulsar los mecanismos iberoamericanos de cooperación cultural, que entre otros, 
incluya la formación, capacitación y protección de los derechos de creadores, 
artistas, gestores y técnicos.  

26. Articular esfuerzos de diplomacia cultural para ampliar y profundizar la comprensión 
de la diversidad cultural, de los derechos culturales y de la relación de la cultura y la 
economía desde un enfoque intercultural y promover procesos de formación de 
capacidades y fortalecimiento institucional, en el diseño y desarrollo de la acción 
cultural en el exterior.  

27. Desarrollar y reforzar las políticas públicas de turismo cultural con inclusión y 
accesibilidad, y promover una mayor colaboración entre los sectores público y 
privado para fortalecer las acciones de preservación y promoción de nuestro 
patrimonio cultural.  
 

Nosotros, las Jefas y los Jefes de Estado y de Gobierno de los países 
iberoamericanos: 

28. Acogemos los acuerdos alcanzados en la XV Reunión Iberoamericana de Ministros 
de la Presidencia y Equivalentes (RIMPE), la VI Reunión de ministros de Economía y 
Hacienda, la I Reunión de Ministros de Asuntos Sociales, la XXIII Conferencia 
Iberoamericana de Educación, la XVI Conferencia Iberoamericana de Cultura, y la 
VIII Reunión de Ministros de Infraestructura y Logística.  

29. Tomamos nota con interés de las Declaraciones y conclusiones emanadas de los 
Foros, Seminarios y Encuentros preparatorios celebrados en el marco de la XXIII 
Cumbre Iberoamericana.   

30. Acogemos con satisfacción el ingreso en la Conferencia Iberoamericana de Japón 
como Observador Asociado y de la Organización Internacional de Migraciones 
(OIM), la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), la Comisión Económica para América Latina 
(CEPAL), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la 
Organización Panamericana de Salud (OPS) y el Programa de Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (PNUMA).  

31. Expresamos nuestro mayor agradecimiento a S.E. el Presidente Ricardo Martinelli 
Berrocal y al Gobierno Panamá, al pueblo panameño y a la ciudad de Panamá por la 
hospitalidad demostrada con ocasión de esta Cumbre.   

32. Destacamos los esfuerzos llevados a cabo tanto por la Secretaría Pro Tempore como 
por la SEGIB en el desarrollo de los trabajos de la Conferencia Iberoamericana 2013 
y en la organización de la Cumbre Iberoamericana de Panamá.   

33. Reiteramos nuestro agradecimiento al Gobierno de México por su ofrecimiento de 
realizar la XXIV Cumbre Iberoamericana en Veracruz.   

 

De manera muy especial, manifestamos nuestra mayor y más profunda gratitud al Secretario 
General Iberoamericano, Enrique Iglesias, ahora que concluye su segundo periodo a cargo 
de la SEGIB, por la extraordinaria labor realizada durante estos ocho años y le pedimos que 
siga contribuyendo, mediante su visión privilegiada y experiencia única de Iberoamérica, a la 
consolidación de nuestra Comunidad.  

entre otras, la perspectiva de discapacidad de manera transversal y el 
enfoque inter generacional, con el fin de garantizar su inclusión y protección 
social.  

• Celebrar la realización, por primera vez en el marco de las Cumbres 
Iberoamericanas, de una Reunión de Ministros de Asuntos Sociales, con el 
fin de abordar las políticas públicas del área social de manera integral e 
intersectorial, incorporando el enfoque de género y la perspectiva de 
discapacidad.  

16. Desarrollar políticas y estrategias de formación y capacitación laboral que 
respondan más adecuadamente a las necesidades de un mercado laboral cada vez 
más exigente, cambiante y competitivo y continuar promoviendo la inserción laboral 
de la población desempleada, de los grupos en situación de vulnerabilidad y de 
quienes trabajan en el sector informal, bajo condiciones de igualdad.  

17. Reconocer el aporte de las personas migrantes a las sociedades de origen y destino 
y reafirmar la importancia de seguir velando por la protección de sus derechos.  

18. Reforzar la institucionalidad de las políticas y estrategias para la promoción de 
igualdad y promover políticas públicas multisectoriales que incorporen de manera 
transversal el enfoque de género en todos los niveles de acción gubernamental, que 
garanticen la equidad de jure y de facto entre hombres y mujeres, que favorezcan 
la paridad y el pleno ejercicio de la ciudadanía en igualdad de condiciones y 
contribuyan a prevenir, erradicar y sancionar la violencia y la discriminación contra 
las mujeres y las niñas en todas sus dimensiones.  

19. Fortalecer las políticas de inclusión de los pueblos indígenas y de los 
afrodescendientes que posibiliten en el marco institucional interno su acceso y plena 
participación en la vida política y económica de nuestros países, el reconocimiento, 
la preservación y la valoración de su diversidad cultural y el fortalecimiento del 
diálogo en un marco intercultural de respeto, convivencia y articulación entre las 
diversas culturas.  

 

En el ámbito de la cultura: 

20. Dar un nuevo y mayor impulso a la Carta Cultural Iberoamericana y a su plan de 
acción, como referencia fundamental para el desarrollo de las políticas culturales 
destinadas a consolidar el Espacio Cultural Iberoamericano.  

21. Articular, a partir del Informe elaborado por la SEGIB, sobre la base de los 
encuentros mantenidos con expertos en Madrid, Panamá y México, un Programa de 
Trabajo concreto para la consolidación del Espacio Cultural Iberoamericano con el 
objetivo de preservar y difundir la diversidad cultural y los programas 
iberoamericanos de cooperación cultural.  

22. Promover una economía iberoamericana de la cultura dinámica y con alto valor 
agregado, que potencie las industrias culturales  que desarrolle los mercados 
comunes y los sistemas de coproducción. Ampliar, asimismo, las inversiones 
públicas y privadas destinadas a fortalecer todos los eslabones de las diversas 
cadenas productivas de la economía de la cultura, teniendo en cuenta los retos y 
oportunidades que presenta el tránsito al ámbito digital del sector cultural y 
creativo.  

23. Promover condiciones para una mejor regulación, protección y circulación de 
bienes, servicios y contenidos culturales entre nuestros países, que contribuya a 
establecer un mercado común iberoamericano de la cultura más competitivo.  



24. Profundizar los esfuerzos conjuntos para hacer frente de manera efectiva al tráfico 
ilícito de bienes culturales, por ser un flagelo que afecta gravemente el patrimonio 
cultural de nuestros estados, así como la identidad, la interculturalidad y 
pluriculturalidad de los pueblos de la Comunidad Iberoamericano.  

25. Impulsar los mecanismos iberoamericanos de cooperación cultural, que entre otros, 
incluya la formación, capacitación y protección de los derechos de creadores, 
artistas, gestores y técnicos.  

26. Articular esfuerzos de diplomacia cultural para ampliar y profundizar la comprensión 
de la diversidad cultural, de los derechos culturales y de la relación de la cultura y la 
economía desde un enfoque intercultural y promover procesos de formación de 
capacidades y fortalecimiento institucional, en el diseño y desarrollo de la acción 
cultural en el exterior.  

27. Desarrollar y reforzar las políticas públicas de turismo cultural con inclusión y 
accesibilidad, y promover una mayor colaboración entre los sectores público y 
privado para fortalecer las acciones de preservación y promoción de nuestro 
patrimonio cultural.  
 

Nosotros, las Jefas y los Jefes de Estado y de Gobierno de los países 
iberoamericanos: 

28. Acogemos los acuerdos alcanzados en la XV Reunión Iberoamericana de Ministros 
de la Presidencia y Equivalentes (RIMPE), la VI Reunión de ministros de Economía y 
Hacienda, la I Reunión de Ministros de Asuntos Sociales, la XXIII Conferencia 
Iberoamericana de Educación, la XVI Conferencia Iberoamericana de Cultura, y la 
VIII Reunión de Ministros de Infraestructura y Logística.  

29. Tomamos nota con interés de las Declaraciones y conclusiones emanadas de los 
Foros, Seminarios y Encuentros preparatorios celebrados en el marco de la XXIII 
Cumbre Iberoamericana.   

30. Acogemos con satisfacción el ingreso en la Conferencia Iberoamericana de Japón 
como Observador Asociado y de la Organización Internacional de Migraciones 
(OIM), la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), la Comisión Económica para América Latina 
(CEPAL), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la 
Organización Panamericana de Salud (OPS) y el Programa de Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (PNUMA).  

31. Expresamos nuestro mayor agradecimiento a S.E. el Presidente Ricardo Martinelli 
Berrocal y al Gobierno Panamá, al pueblo panameño y a la ciudad de Panamá por la 
hospitalidad demostrada con ocasión de esta Cumbre.   

32. Destacamos los esfuerzos llevados a cabo tanto por la Secretaría Pro Tempore como 
por la SEGIB en el desarrollo de los trabajos de la Conferencia Iberoamericana 2013 
y en la organización de la Cumbre Iberoamericana de Panamá.   

33. Reiteramos nuestro agradecimiento al Gobierno de México por su ofrecimiento de 
realizar la XXIV Cumbre Iberoamericana en Veracruz.   

 

De manera muy especial, manifestamos nuestra mayor y más profunda gratitud al Secretario 
General Iberoamericano, Enrique Iglesias, ahora que concluye su segundo periodo a cargo 
de la SEGIB, por la extraordinaria labor realizada durante estos ocho años y le pedimos que 
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Y suscribimos la presente Declaración de Panamá y el Programa de Acción, que forma parte 
integrante de ella, y la Resolución sobre la Renovación de la Conferencia Iberoamericana en 
dos textos originales en idiomas español y portugués, ambos igualmente válidos, en Ciudad 
de Panamá, el 19 de octubre de 2013.    



XXIII CUMBRE IBEROAMERICANA DE
JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNO

DECLARACIÓN DE CÁDIZ
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La Facultad Latinoamericana de 
Ciencias Sociales (FLACSO) es 
un organismo internacional 
constituido por 18 Estados 
Miembros que actualmente 
desarrolla actividades académi-
cas en 13 países de América 
Latina y el Caribe. La FLACSO 
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Latina y el Caribe y ha formado 
alrededor de 10.000 especialis-
tas, profesores y académicos a lo 
largo de su historia. Fue, desde 
sus inicios, concebida como un 
espacio regional autónomo para 
la producción de nuevo conoci-
miento; como un punto de 
encuentro, diálogo y cooperación
entre la academia y el mundo de
las políticas públicas y como un 
espacio privilegiado para la 
contribución a la integración y al 
desarrollo latinoamericano y 
caribeño.

El presente libro forma parte de los trabajos realizados en el 
marco del Proyecto para la Promoción y Seguimiento de las 
Cumbres Iberoamericanas que desarrolló la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) con la 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID). Esta obra recoge los resultados del 
Seminario “De Cádiz a Panamá: La renovación en el espacio 
Iberoamericano” que desarrollaron en conjunto FLACSO y la 
Secretaría General Iberoamericana (SEGIB) con el respaldo de 
la AECID. El Seminario constituyó un espacio de intercambio 
de ideas entre académicos(as), funcionarios(as) y tomadores de 
decisión que, reunidos el día 23 de julio del 2013 en Casa de 
América (Madrid), intercambiaron impresiones sobre el estado 
actual de Iberoamérica, el desarrollo de los regionalismos, el 
estado de las relaciones entre América Latina y el Caribe y la 
Unión Europea, la cooperación regional, así como los 
principales y posibles desafíos que enfrentará el espacio 
iberoamericano en el futuro. 
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